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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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En la Ciudad de México, a trece de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancias Registros 

Escrito y anexo de Ramón Rafael Rodríguez Mendoza, quien se ostenta como 
Consejero Jurídico del Ejecutivo del Estado de Tlaxcala. 

029157 

Escrito y anexo de Luz Vera Díaz, quien se ostenta como Presidenta de la 
Comisión Permanente del Congreso del Estado de Tlaxcala. 

029298 

Las primeras documentales fueron depositadas en la oficina de correos de la localidd el ocho 
de agosto de dos mil diecinueve y ambas recibidas el dieciséis de agosto siguinte en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribu 	Conste. 

Ciudad de México, a trece de septiembre de dos i ji diecinueve. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, los escritos y 

anexos de cuenta del Consejero Jurídico del 

Mesa Directiva del Congreso, ambos del Esta 

ivo y de la Presidenta de la 

o de Tlaxcala, a quienes se 

tiene por presentados con la personalid. ¿-que ostentan', dando contestación 

1,1  a la demanda de controversia constl cional en representación de los 

poderes Ejecutivo y Legislativo de lntidad. 

En consecuencia, se tiene a los promoventes designado delegados; 

señalando domicilio para :ec.s de oír y recibir notificaciones, el Poder 

Ejecutivo estatal, domicilio en esta ciudad y el Poder Legislativo de la entidad 

los estrados de es lto Tribunal; y ofreciendo como pruebas las 

documentales que aco' pañan a sus escritos de cuenta, las cuales se 

relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 

alegatos. 

1  Poder Ejecutivo del Estado de Tlaxcala 
De conformidad con la documental que al efecto exhibe yen términos del artículo 8, tracción IV del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica 
del Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, que establece lo siguiente: 
Artículo 8. El Consejero tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 
W. Representar legalmente al titular del Poder Ejecutivo en las acciones y controversias constitucionales a que se refiere el artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; [...] 
Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala 
De conformidad con la documental que para tal efecto exhibe y en términos de las disposiciones siguientes: 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala: 
Artículo 55 Durante los recesos del Congreso funcionará una Comisión Permanente, compuesta de cuatro Diputados Electos en forma y 
términos que señale la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 
Lev Orqánica del Poder Leqislativo del Estado de Tlaxcala: 
Artículo 51. En los periodos de receso de la Legislatura funcionará la Comisión Permanente del Congreso del Estado, integrada por cuatro 
diputados en los términos siguientes: Un Presidente, que será al mismo tiempo el representante legal del congreso, dos secretarios y un vocal. 
Articulo 55. Son aplicables al funcionamiento de la Comisión Permanente, las normas contenidas en el capítulo que antecede. 

Articulo 31. [...1 
La representación del Congreso recae en el presidente de la Mesa Directiva. 
Articulo 48 Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva, las siguientes: 
1. Representar legalmente al Congreso del Estado: [. .1 
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Lo anterior, de conformidad con los artículos, 82, 10, tracción IFI,  11 párrafos 

primero y segundo4, 205, 31 	32, I:)árrafo primero' de la Ley Reglamentaria de 

las Fracciones 1 y III del Artículo 10¡!".i de la Constitución Política cte los Estados 

Unidos Mexicanos, así como 3O5 del Código Federal  de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria, en términos del artículo -11  de la citada ley. 

Ahora bien, en cuanto a la petición del Consejero Jurídico del Poder 

Ejecutivo de la entidad, en la que solicita se le autorice el USO de medios 

electrónicos para la reproducción de las constancias que obren en los autos del 

presente medio cte control cc:tnstitucional, hágase de su conocimiento que, 

considerando que lo anterior implica solicitar coplias siml:)les de todo lo actuado, 

a fin de garantizar la eficacia de los derechos fundarnentaes de defensa efectiva 

ción a la publicidad de ciatos personales, así corno de los bienes y de oposi  

constitucionales que justifican la reserva deinformación, garantizados en los 

artículos 6, apartado A, fracción 110,  y 16, párrato sequrdo1 1,  de la Constitución 

Federal y derivado de una. interpretación armónica ce aquellos derechos y 

bienes, se autoriza al peticionario para que haga uso de cualquier medio digital, 

2Articuh 8. Cuando las parles radiquen fuera del lugar rio res idarcia de la Suprema Corte de Jusacia c la Naciór lar, promociones se lenciran 
por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan drrntro de los alares iegaliis 	laS oficinas no correos, niedranle pieza 
certificada con acuse de recibo, o sic envían desde la oficina de tit égrafos que corresponda. tErr estos CiSOS so entenderá que las promociones 
se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la junina de correos o se enviar clasde la aficina de lrrlcrafcs, segun sea el caso, 
siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas rn el lugar de residenc.a de las palles 
3Artícule 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [.1. 
II. Corno demandado, la entidad. poder u órgano qe hubie re orrritido y promulgado la nortE general .. íronunciic el acto que sea objeto de 
la controversia. [...]. 
4Artícule 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado ceberán compaercer a jucio poi conducto no los funcionarios que, en 
términos de las normas que los rigen, estén facultados pare representarlos. En tcdi:i caso se pesrimila que quien comparezca a juicio goca de 
la representación legal y cuenta cori la capacidad pera hacerlo, salvo prueea en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá inguna lomas diversa de ropresentriciari rl la p -er' Sta en ir rarato anteror sin ernbarrjo, 
por medio de oficio podrári acreditarse delegados para cee hagan promociones, concurran .r as aud Gr, u e y oir cla ni dcii probas, forr:iijlen 
alegatos y promuevan los incidentes y recursos pre,lscos  en ErSIti ley. [...j 
5Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro iristjr.:or ordenarur emplazar a Ir, lirio Cci ,sliiac.i 10. lije Siruro Ji terlriirc :ie treintc rilas 
produzca su contestación, y dará. vista a las demás Jartes para clic  denlrc del mismo pincii ilrairtirstcrri ti. jue i si ucrecho convenga 
Al contestar la demanda, la carie demandada podrri, sr su caso reconvenir a la actora Oir :a0ii15:r a' 1li:to a 115 )ui'StO i rr eSta ley pila la 
demanda y contestación orioinalirs 
'Artículo 31. Las partes peerán ofrecer todo tipo dr o'uebus, excepto la co posiciones jI r:iuc-.las que rOCÍ corrte iria,  a dercuc.. En ci.laiquier 
caso, corresponderá al ministro instructor desechar dr plano acji_r has pruebas eje no gLarrlri rolar le ii'ii Ir cc itr ivnrsia 	rio irrttuyan cci la 
sentencia definitiva. 
7Artículo 32. Las pruebas debeárr ofrecerse y rerloirsri en la audiencia, excepto lx iocerr'irilar que 1 citra pare remo con arteriorioad, sin 
perjuicio de que se haga relación de ella en la pro.' 12. audiencia se tema corno recibicr ir ese acto .urrqu 3  a . esta qestic.n expresa del 
interesado. [...] 
'Artículo 305. Todos Icis litiqantes, en el primer escrito ir en la primera oitiqeliciuu judicia L' que tirnmnl,rr, SOL si Lksiqna rara ubicaric ,-ti 
la población en que tenga su sede el tribunal, para rbi se les hrx so las netificacmoras gui rutan ser fi'rnalua. .yialrnenL acoeri concite la 
casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o :iersonuis contra quienes 'e niursa i . 	as q.r e'. ;liléieScr que se nritiriqje 
por la intervención que deban tener en el asunto l\tj es necesario se ñ,xlai el i:lorsrmci i • Ju lL lunci arios 1 ibli,:. o estro siernpri:r serán  
notificados en su residencia oficial. 
9Articulo 1. La Suprema C.crte de Justicia de la Nacicri conocera 'y resolvira cari harte arr la .io jusicicrer rut p' ,cr u 	tule las cOnlroverrias 
constitucionales y las ecciciries da inconstituciorralidre:! xi que se ritieren les frac'cir:imies 	1  aol

Cri.iiqu 
.rili mii 1 	(1r,, 1., Cc rrstitur co qtiticxi cc los 

Estados Unidos Mexicanos. A falta d 	 rine disposición c 	era, se osuna a las prevenciones el, 	O lela dii Pr' iOu irimionloru Civiles, 
`ArticuIo 6. [ ... ] 
A. Para el ejercicio del derecho da acceso a la 'rrlmirnnac ión, 'i Federación y arr; solera lus trae r rl amir. cii o dur iL, lo iii si.s respectivas 
competencias, sEr regirán por los siguientes prrncipicr y liases: 
1. Toda la información en posesión de cualquier anta endail, entidai: órgano y oi'ganir;rnci de 	Ceca res 	ir iri', ' 1 apir rilivo 	lii s4at crrQamns 
autónorrros, partidos políticos, fideicomisos y Icridma piubli ros. .r i con 	te ceaqrIc or 1- !1,01 .. . ''a a i 	. ui 	nili 	'ir Lije iimcrtime y e], (.?J 
recursos públicos o rearce actos de autoridad en el Jrril000 f adera estatal 'y rrrunlcicu;rl, co 	1 i'u,i ',' ecli , it a' 	ti .iC.r t, -11 	Por 
razones de interes púb ico e segundad nacional, er Iris en nirros i re fif sin las ra'ios . E rr lic 	ti t.rara . id  Ii . l0t O lIla a lea (fi, 4)(n¿ prervalois U €i 
principio de máxima publididmari. l_cns sujetos obliç:laci.u:r deberán Oir rumerile r taco ciclo que 	rose rol ej 	i cm l re r js 1. u CulrS cori polo 'r.:lar 
o 'funciones, la ley determinará los supuestos espect.'om bujo lcr uruatu:rs Oraceulirrá a oea Ir .r ir. Ir ir 1 ',h_ii, i Je e 'itir' "0 1,11 
11  Articulo 16. j ... j 
Tcrda persona tierno derecho 3 la :rra :ección de seat; u i'.i :s personal o, a ai tdrSC, rirctlflcme., O rmo ter a 1 . 	.; 	5 	1 Si , . ir ir rl u u 'i 'urimfir'tar 
su oposición, en ios turramos que' tite la ley, la cual mut.mib:ecuura lot: supL;esl:s da 'irtiui0Ci(i e ui 	.110 r ' •re iX e., .'lariourierc. u:lra datorm poi  
razones iJe seguridad nacional, cisposiciones de orcen púb ¡co, seguridad y s:sluct pub sa. o rara 'rurtOi,e:ri as clor.'cn,iis do tiarCeio5 
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fotográfico o cualquiera que resulte apto para reproducir el 

contenido de las actuaciones y constancias existentes en el 

presente medio de control constitucional, excepto las de 

carácter confidencial o reservado que no resulten necesarias 

para el ejercicio de una adecuadá defensa. 

Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del deber de secrecía o del 

mal uso que pueda dar a la información que reproduzca por la utilización de los 

medios electrónicos autorizados, se procederá de conformidad con lo 

establecido en las disposiciones aplicables de las leyes General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, por lo que dicho deber se incorporará a la 

esfera jurídica tanto del solicitante, como de la o las person 	e en su nombre 

tengan acceso a la información contenida en este expedien 
	sus constancias 

afectas, a través de los medios electrónicos cuyo usqe autoriza, aun cuando 

hubieran sido aportadas al presente medio de contr 

indicar su naturaleza confidencial o reservada. 

constitucionalidad sin 

En otro orden de ideas, dado que ha tran currido el plazo otorgado al 

Municipio actor, mediante proveído de vtigcho de mayo del año en curso, a 

efecto de que señalara domicilio para oír 	ibir notificaciones en esta ciudad, 

sin que a la fecha lo haya hecho, se 

las derivadas de la tramitación y r 

efectivo el apercibimiento y, por tanto, 

ión de este asunto se le practicarán por 

lista hasta en tanto cumpla co ,q indicado. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civilesyn apoyo en la tesis de rubro "CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALE&\LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR 

DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE 

TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

(APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL 

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA 

MA TERIA)"12 . 

Consecuentemente, con copia simple de los escritos de cuenta, córrase 

12 Tesis IX/2000, Aislada, Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos mil, página setecientos 

noventa y seis, número de registro 192286. 

3 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIAi::oNs:rlTuClCN?:L 39/2019 

traslado a la Fiscalía General de la República, así corno a la Consejería 

Jurídica del Gobierno Federal; en la inteligencia de que los anexos 

presentados quedan a su disposición para consulta en la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones cfl:I 	 de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal en cuanto a las cqpias 

que 1  

referida Sección de Trámite. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2913  de la ley reglamentaria de 

la materia, se señalan las diez horas cori treinta ririinutos del martes 

veintinueve de octubre de dos mil diecinueve para que tenga verificativo la 

audiencia 	 r 	 en la oficina de 

referencia. 

Notifíquese por lista,; por oficio al Poder Ejecutivo de Tlaxcala, a la Fiscalía 

General de la República., así corno a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal; 

y por estrados al Poder Legislativo de la entidad. 

Lo proveyó y firma el Ministro iinsl:ructor Juin Luis González Allcáritara 

Carirancá, quien actúa cón la Maestra Ca:rmina Cortés Rodríciuez:, Secretaria de 

la. Sección de Trámite dE) ContrD\fErsia; Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

TribunaJ que cIa fe, 	j? 

Esta noja corresponde al proveido d t ece de sepiieml:re o: nos ni 1cliecir ueve, dini,ado por 
el Ministro ilrfstrucltor Juan Liuis Gon:ále;: 	 (arraiá, 	l,i cpritroversia 
contitucional 39/:O1 1, prornovids por el I\ilunicipio de Flaxc: Tlac.1la. Consto. 

'LfF/KPFR!J EOM. :1:3 

Articulo 29. Habiendo :ranscurajo el plazo 1) '1(: 1 :, in: slar l 	mal nc 1 1 e ni 	.i 	- .lt  	11 :.i, 	r ii ¡SI1J rsL 
señalaro fecha para una ajdienclnL de olrocmieisa V (laS 311C go u: )ruebns qIla L(b(: (1 VUIP111 11 	U d IR 
instructor podrá ampliar el término de colebracin d. la auc ienc ja. cuam lo o mporllncía yiine Ja u a lii anui t 	io (I/ id lid. 
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